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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertane en los BOLETINES OFICIA LES se han de man
dar al Jefo Politico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8t pallia U¿oi lei iíu, uwpto Iti taiigoi. 

P R E C I O S D E C IOY 

los antici-
Bomestre y 

En esta capital, llevado k domicilio, 2*60 pesetas monsua 
pad as; fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al s, 
28 50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLE
TÍN, piara de Santiago, 2 . - F u e r a do esta capital, diroctamonte por 
medio do carta 4 la Administración con inclusión del importe dol 
tiempo do abono en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto los 
quesean 4 instancia de parto no pobre, so inser
tarán oficialmonte; asimismo oualquior anunoio 
concerniente al servicio nacional quo dimane do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

. Nutro nello 50 (tatiaot it ftuU. 

s PARTE OFICIAD 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 
S. M. el Roy y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. Gk) continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
ind. salud. 

GOBIERNO CIVIL 

En los expedientes que se detallan en la relaoión adjunta, ha recaído oon feoha 30 del actual el deoreto do eaio Gobierno mandando expedir el 
titulo de propiedad de las minas que se expresan en aquella, pasado el plazo do treinta días necesario para su ejeoaclón, y que maroa el articulo 47 del 
Reglamento vigente de mineria. 

Lo que se baoe público en este periódico oficial para su conocimiento a la vez de !os interesados, en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

Madrid¡3l de Enero de 1905. 

Relación nominal de las minas que por haber cumplido los interesados cuanto previene la Ley y Reglamento vigente, debe expedir
se el titulo de propiedad de aquella pasado elpla\o marcado en el art. 4 7 de dicho Reglamento. 

NUMERO 
del expediente NOMBRE DE LÀ MINA T E R M I N O I N T E R E S A D O 

• 
682 Pi'ar Chinohón D. Alvaro Carvajal y Melgarajo. 

ídem. 
D. Luis Pérez de Mendoza, 
ídem. 

683 D. Alvaro Carvajal y Melgarajo. 
ídem. 
D. Luis Pérez de Mendoza, 
ídem. 

698 Paredes de Buitrago 

D. Alvaro Carvajal y Melgarajo. 
ídem. 
D. Luis Pérez de Mendoza, 
ídem. 694 

D. Alvaro Carvajal y Melgarajo. 
ídem. 
D. Luis Pérez de Mendoza, 
ídem. 

D. Alvaro Carvajal y Melgarajo. 
ídem. 
D. Luis Pérez de Mendoza, 
ídem. 

148.—970. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado la ena
jenación en pública subasta del solar situado en 
el Paseo de Luobana con vuelta á la calle de 
Don Juan de Austria, bajo el tipo de 91 pesetas 
cada metro cuadrado. 

Los Imitadores, que podrán presentarse por si ó 
por otra persona ó Sociedad, con poder en estos úl
timos oasos basranteado poralgano délos Sres. Le
trados Consistoriales D. Gregorio Campuzano, 
ó D. Ramón Fernández de Mera, consignarán pre
viamente como fianza provisional la cantidad de 
2 048 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido. 

La subasta se verificará el día 9 de Marzo de 
1905, á las dnce, en la primera Cusa Consistorial, 
Plaza de la Villa, número 5, bajo la presidencia 
del Excelentísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y con las formalidades establecidas en el 
Real deoreto de 24 de Enero de 1905, y las propo
siciones para la misma se presentarán en el Nego
ciado de subastas de la Secretaría en los días há
biles, desde el siguiente al en que aparezoa inser
to este aoonoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta el anterior en que ha de verificar* 
se, durante las horas de once de la mañana á dos 
de la tarde. 

Los pliegos de condiolones y demáj antece
dentes relativos á esta s ibasta se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaria (Negociado B.°), 
durante las horas de diez á doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho 
por el rematante en el aoto de firmarse la corres
pondiente escritura. 

Anunoiada esta subasta dur ante el plazo de 

qmnoo días, no se presentó oontra la misma recla
mación alguna. 

Lo que se anunoia a! público para su conoci
m i e n t o . 

Madrid 31 de Enero de 1905.=El Secretario, F . 
Ruano. 

Modelo áe 2>roportción 
(nuo deberá oxtondorse en papol timbrad» dol Estado de 

la clase 11.* y al presentarso llevar escrito on el sobro 
lo sigUÍOUto: P R O P O S I C I Ó N F A H A O P T A R A t . A 8 U D A 8 T A . D K . . . , 

D . . . , que vive.. . , enterado de IRB condioiones de 
la subasta en públioa lioitaoión de la enajenao'ón 
del solar situado en el Paseo de Luobana oon 
vuelta a l a calle de Don Juan de Austria, anun
oiada en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia dol 
día. . . y . . . d o . . . , oonforme en un todo oon la? 
mismas, se compromete á adquirir dioho solar oon 
estrlota sujeción á ollas (aquí la proposición en 
esta forma: pagando la oantidad de...—en l e t r a -
pesetas por cada metro ouadrado). 

Feoha y firma dol proponente. 
148 - 9 7 6 . 
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SECEETi^KÍÜ-ITEG-OCIADO 1 . ° M 
En oumplimlento á lo preceptuado en el párrafo segando, art. 6.* del Reglamento vigente de la ley de Caza, he dispuesto la pnblloaoión de las Matas de las Hoencit8<jft 

uso de armas en general y de uso de armas de oaza y para cazar conoedidas por este Gobierno d r i l en el mes de Enero último, ouyos números de orden, feoh î 
en que se oonoedieron y olases, asi como los nombres, apellidos y demás oirounstanoias de las personas á favor de las cuales fueron expedidas, se expresan en la adju o t t 

relaoión. 
Madrid 2 de Febrero de 1905.=F.I Gobernador, El Cende de San Luis. 

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de uso de armas de caza y para cazar concedidas por este Cobierno civil durante 
el mes de Enero último 

Numero 
do la 

üoamoia 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
L3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
81« 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
H9 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
65 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Víotor Lobo de las Alas 
Juan Alvares y Sanz 
Luis Arregol y González 
Miguel Ruiz Molina 
8anti»go Martínez 
José Mora y Pérez 
Domingo Linazazoro 
Leonoio Sánohez M¿niñez 
Ricardo Villalba 
José Salmerón Vivas 
Luis Mozonoillo 
Manuel Roiz 

Exorno. Sr. D. Demetrio Alonso Castrillo. 
D. Antonio Blanoo 

Jorje Lyón 
Emilio Torres 
Manuel Astudillo Sáinz 
Antonio Cerrajería Cabanilles 
Manuel Gómez Luoas 
Vicente Pérez Egido 
Fernando Chevaoge 
Manuel Gómez 
Valentín Vaquero 
Rafael Troyano 
Benito de Fernando 
Ricardo Hernández 
Félix Rabella 
José Antonio Andrés y Molet 
Cayetano Ruiz Garda 
Tomás Felipe Pajares 
Eugenio Marooa Rodríguez 
Agustín Ortega González 
Luis Rey Final 
Luis Alonso Núfiez 
Vioente Aguado 
Pablo Rodríguez 
Gerardo Paeoual 
Vioto-ia .o de la Torre 
Urbano José Peñas 
Francisco Llóreos 
Joaquín Estrada 
Antonio Casafias 
Vioente del Castillo 
Isidro Cervera 
Mariano Vela 
Manuel Blanoo 
Luis Mufiiz 
Santiago Vufiiz 
Joaquín Muñ<z 
Francisoo Roidán Moreno 
Franoisoo Dorrego Sánohez 
Benito Alcitlá 
Joan Moreno 
Gabriel de Frutos 
Eduardo Brea 
Leonardo Canaeoo 
Rafael Gardón 
Amonio Rosado Rodríguez 
Felipe Fernández 
Ramóu Fernández 
Ensebio Sánohez 
Gabino Apariolo 
José Garoia Bravo 
Gregorio Sanz 
Román Benavente 
Juan Muñoz 
Isidro da Frutos 
Antonio González 
Manuel Fernandez 
Tomás Ferro 
Francisco A'varez 
Luís López Valera 
Pedro Zurita 
Eleuterio A González 
Calixto Ramos 
Valentín de la Torre 
Emilio de Llanos 
Vioente de H ta 
Victoriano Merino 

EDAD 

44 
38 
39 
33 
81 
47 
53 
36 
37 
60 
53 
32 
61 
54 
17 
39 
30 
39 
28 
33 
44 
31 
47 
28 
33 
30 
28 
30 
37 
43 
38 
63 
21 
37 
58 
42 
3C 
41 
51 
45 
18 
33 
26 
42 
42 
48 
19 
55 
24 
27 
32 
30 
65 
41 
42 
46 
31 
29 
21 
37 
29 
49 
35 
28 
26 
50 
17 
33 
44 
63 
59 
28 
39 
32 
36 
32 
42 
38 
34 

FECHA DB LA EXPEDICIÓN 

Día Mes 

Enero. 

10 

11 

Año 

1905 

RESIDENCIA 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Be'monte de T a j o . . . . 
Madiid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Manzanares el Real . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Hoyo de Manzanares. 
El Molar 
Villaverde 
San Agustín 
Villaverde 
Madrid 
Aloobendas 
Madrid 
Talamanca 
Madrid 
ídem 
Carabanchel 
Madrid, 
í d e m . . . 
ídem 
Carabanohel B a j o . . . . 
ídem 
Alcoroón 
Colmenar Viejo 
Madrid 
ídem 
Chinchón 
Getafe 
San Agustín 
Arganda 
Bultrago 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Hortaleza 
San Lorenzo 
Madrid 
Arganda 
Villaoonejos 
Kustarviejo 
Bul trago . . . , 
Madrid 
ídem 
ídem 
Carabafia 
Carabanohel 
Brea 
Aranjuoz 
Villarejo de Sálvanos. 
Morata de Tajufla . . . . 
tdem 
ídem. 
Talamanoa 

Otea Uso do armn 

3 * 
3.« 

» 2 ' 
• 4.' 

4. 1 

» 4.« 
8 . a 

4. t t 

2 . a 

4.* 
3.» 
4.* 
2 . a 

4 . a 

» 4. 
4 . a 

4 . a 

» 4. 
4 . a 

4 a 

» 4. 
4 . a 

4 * 
4 . a 

4.* 
4 . a 

4 . a 

4." 
4 a 

4 a 

4 . ' 
4.* 
4 . a 

4.» 
4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

1 . a 

» 4. 
4 . a 

i 4 
» 4. 
> 4. 
» 4 

4 . a 

4 . a 

2 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

» 4 
4.* 
4 . a 

2 . a 

4-' 
- 4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

» 4 
» 4 

4. 
» 4 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

• 4 
4.» 
4 . a 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 a 

4 . a 
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80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 ' 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
LOS 
1C6 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
118 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
¿23 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
181 
132 
1 8 3 
134 
135 
136 
137 
188 
189 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
1 7 4 
175 
176 
177 
178 
179 

i. Tomás Arzú 
Enrique Baena 
Ángel Biena. . s 

Tomás Pomares 
Franolsoo Nardeu 
Felipe Nieto Fernández 
Joan Manrais 
Bartolomé Pérez 
Genaro Hidalgo Santos 
Joaquín Carretero 
Eugenio Carrasco Baoero 
Ignaoio López y Motos 
José Anamátegai 
Santiago Garda Vázquez 
Vicente Corredera 
Ensebio Castillo Heras 
Franoisco Adsuar 
Willian PariBh 
Leonard Parish 
Mariano Garoía 
Faustiuo Fernández 
Félix Rejón Luzón 
Manuel Pérez 
Eulogio Soria 
Enrique Dubois 
Juan Nieto Béjar 
Rafael Alonso Canil 
Pasoual P«>y Lasala 
Pedro de flornedo 
Viotoriano Garoía de la Resa 
Andrés Baena Rodríguez 
Manuel Díaz Montenegro 
Hl'urio Bravo Garoía 
Valentín Jorge 
Juan Valdtvielso Rojo. 
Cecilio López Arias 
Estanislao Bravo Rubio 
Felipe Hernández 
José María Ferrero 
Claudio Gómez 
Mariano Bertodano 
Lorenzo Fernández Navarro 
José Juan Fernández Navarro 
Bernardo García Mesanoo 
Francisco Jiménez 
Gaspar Grotta Palacios 
José Landerlw 
José María Sabater 
Salustiano Oreja Oreja 
Alfonso Arias Santander 
Gabino Díaz 
Antonio Franoo Martín 
José Maria Galindez 
Cándido Valeriano Díaz 
Beniío L»ray López 
Atanasio Moreno 
Pedro Rodríguez 
Enrique del Yerro Molero 
Pedro Cerezo Cáoeres 
Manuel Guerra 
Migue! Juan Martin 
José Gómez 
Benito Gusino 
Rafael García y García 
Emilio Patoer Panadero 
Eugenio Rodríguez 
Antonio Suárez de Agudia 
Juan López Soriano 
Casto Cabezón Muñoz < 
José Pavés A l o n s o . . . , < 
Luis Rubio Gal vez 
León Revuelta 
Cándido Baamud y Casanova 
Luis Montesino 
Anselmo Muñoz del Toro 
Eugenio Barrio 
Fe terloo Alegre Garisnain 
Marcelino Soto • • • 
Adolfo Brautof. 
Pedro Cuesta Losada 
Domingo López Alvarez 
Francisoo Martín 
Bernardo Lázaro Mora 
Florentino Antón Herrero 
Florentino Barriga , 
El mismo 
Antonio Riaza 
José Menéndez 
Joaquín Fernández 
Cecilio Sanz 
Casimiro Díaz 
J u i n G. Camarero 
Jo3Ó Montoya P * l a o i o 8 
Jesúa Buoero Cedll 
Vloeote González 
MÓolOO dei Amo Corregidor 
B irnardlno Seura Estérez 
Emilio Soria Hernández 9* 
Desiderio Calleja Argulllo 
Cipriano Santos Monje 

45 
26 
49 
58 
48 
56 
26 
46 
29 
31 
57 
33 
50 
26 
25 
39 
52 
59 
29 
41 
30 
63 
18 
38 
37 
33 
46 
39 
23 
40 
22 
38 
55 
26 
57 
49 
38 
55 
47 
53 
38 
20 
15 
45 
42 
34 
24 
21 
45 
30 
32 
27 
28 
31 
38 
40 
31 
34 
44 
37 
43 
25 
47 
42 
29 
53 
39 
36 
45 
35 
38 
46 
63 
35 
46 
46 
39 
31 
33 
51 
41 
21 
37 
28 
40 
• 

31 
43 
53 
35 
37 
56 
21 
40 
69 
54 
38 
25 
36 
48 

F E C H A D E LA. E X P E D I C I Ó N 

Día 

11 

Mes Año 

Enero. 

13 

l i 

1 5 
1 6 

20 

21 

24 

25 

2t> 

1905 
» 
» 

RESIDENCIA 

C L A 3 K 

Canillas 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . • 
Valleoas 
Perales de Tajufta 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Carabana 
Madrid 
ídem 
ídem 
Aloalá de Henares 
Navaloarnero 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Rasoafría 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Aloobendas 
Madrid 
Colmenar Viejo 
San Lorenzo 
San Martín de la V e g a . . . , 
Aranjuez 
Madrid 
Pelayo8 
Fuenoarral 
Valleoas 
Madrid t 
San Lorenzo 
ídem 
Aloalá 
Madrid 
Navaloarnero 
Madrid 
ídem 
Arganda 
ídem 
Madrid 
ídem 
Camarma 
ídem 
Madrid 
El Molar 
ídem 
Madrid 
Aloalá 
ídem 
Madrid 
Aloalá 
Madrid 
ídem 
Qiijorna 
Vülavloiosa de Odón 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
í d e m 
ídem 
Villalbllla 
Navaloarnero 
Madrid 
ídem 
ídem. • i 
ídem ' 
Ceroedilla 
Madrid 
ídem 
Los Molinos 
Madrid 
ídem 
Arganda 
Madrid 
ídem 
Colmenar Viejo 
Manzanares 
Madrid 
ídem 
Perales de Tajufla 
I lem 
0 «rabana 
Counenarejo 
Madrid 
Camarina 
Madrid 

Caza ITÍO de »rt 

• 4 .
a 

• 4
a 

> 2 .
a 

4 * » 
4 .

a 

2 .
a 

» 
4-

B » 
4 .

a 

• 
• 4 .

a 

» 4 .
a 

4 .
a » 

4 .
a » 

4.* » 
4 .

a » 
4 .

a » 
4 .

a » 
4 .

a » 
4

a » 
4 .

a » 
4 .

a 

• 
4

a c 

> 
4

a » 
4

a » 
4 .

a 

4
a » 

4 .
a 

• 
4

a » 
4

a 

» 4
a 

4
a » 

» 4
a 

4
a 

• 
4 .

a » 
4

a 
» 

4
a » 

4 .
a 

4 .
a » 

4
a 

4
a » 

4
a » 

4
 a 

• 
4 .

a » 
4 .

a 

• 
» 4 .

a 

4
a 

4 .
a 

Э 

• 4 .
a 

4
a » 

4 .
a 

» 4 .
a 

4 .
a 

4 .
a 

» 
4

a » 
4 .

a 

4
a 

4
a » 

» 4 .
a 

4 .
a » 

4 .
a 

4 .
a » 

4
a » 

4 .
a 

• 
4

a 

• 
4

a » 
4

a » 
2

a » 
4

a » 
4 .

a » 
4 .

a w 
» " 4 .

a 

» 4 .
a 

» 4 .
a 

2
 a 

• 
4

a 

• 4
 a » 

4 .
a » 

» 4 .
a 

4 .
a 

• 
» 4 .

a 

4 .
a » 

4 .
a » 

4
a 

4 .
a 

• 
4 .

a » 
» 4 .

a 

4 .
a » 

» 4 .
a 

» 4 .
a 

4
a 

• 
4

a 
• 

4
a » 

» 4
a 

4
a 

• 
4 * » 
4

a . » 
4 .

a • 
4

a 

• 
4." 

4
a 
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Húmero 
i o la 

Ucencia. 

180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
2 9 9 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
20» 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Elviro Martínez León 
Jnan Sauz y Jiménez 
Joaqnín Santa Marina 
Simón del Río 
Antonio Rodríguez 
Gerardo Velázqaez 
Joan Bonet 
ZHcurias Juan Aoero. 
Enrique Asen6Ío Garoíá 
Franci6CoOro Pujol 
Enrique García y García 
Rafael Jerez Sevillano 
JOBO Oenia Selva 
Manuel Martin Jiménez 
Alfonso Díaz Leal 
Gregorio Salazar Baillo 
Mariano Bernabé A g u a d o . . . . 
Blas Díaz Martínez 
Victorio Herranz Gordillo . 
Pablo González 
Rtoardo Gómez 
Sixto Pérez Calvo 
Luis Garoía Santos 
Tomás Díaz Alonso 
G brtel Diaz Conde 
Jobé González 
Amonio Rosa y Díaz 
Aberio Anconturler y Groteau 
El mismo 
Sabino Abollan y Garoía 
Mateo Sevilla Camón 
Tomás Vázquez Martínez 
M Duel Palaoio Garoía 
Félix Robiedano Pomba 
Mariano del Castillo 
Roperto Borreguero Pérez 
Alberto de Acha Otafles 

46 26 
23 
53 > 
32 » 
43 
30 27 
50 > 
44 > 
49 » 
52 » 
27 > 
30 » 
52 28 
42 » 
86 » 
33 
20 » 
80 » 
89 » 
87 
23 
42 80 
26 • 25 
48 » 
27 
23 » 
21 
• » 

43 81 
54 > 
80 * 
45 
26 i* » 
52 
27 
29 » 

Enero. 

Distrito forestal de Madrid 
CIRCULAR 

AprovecTiamiento de los montes depen
dientes del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras, públicas. 
Con arreglo á lo dispuesto en el articu

lo 87 del Reg'amento de 17 de Mayo de 
1865, y en el 3.° d*l Real deoreto de 28 
de Septiembre de 1881, prooede que los 
Ayuntamientos dutflos de montes de
pendientes del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 
remitan á este distrito, dorante el mes de 
Febrero próximo, not*s exactas del valor 
y oíase de los aprovechamientos que en 
ellos se propongan ndizar en el año fo 
restal de 1905 á 1906, que empezará á 
regir en l . ° d e Ootubre del primero de 
estos años y final ¡zura en 30 de Septiem
bre del seguido, A fin do que se tengan 
presentes al redactar el correspondiente 
plan de aprovechamientos, debiendo e x 
presarse con respecto al de pastos si son 
gratuitos ó de subattta, el número ó espe
cies de ganado que baya de entrar en 
cada monje, y el tiempo y duración del 
disfrute. 

Estas notas tendrán qae remitirse á 
esta Jefatura antes del día 1.° de Marzo 
inmediato para que surtan sus efectos; 
advlrtiendo que no se podrán conceder 
más aprovechamientos que los que estén 
comprendidos en el plnn anual, según se 
previene en el art. 8§ del citado Regla
mento de 17 de Mayo de 1865. 

Madrid 26 de Cnoro de 1005. = El Inge
niero Jefe, Miguel Aulló. 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ricardo López Onega, Comandante 

Juez instructor del batallón Cazadores de 
Madrid, núm 2. 

No habiéndose presentado en est i cuer
po el soldado del mismo, que disfrutaba 
lioenoia en esta corte, Joaquín Fernán
dez Garrido, de oficio impresor, hijo de 

Antonio y do Gracia, natural de Car-
mona, provínola de Sevilla, avecindado 
en Madrid, siendo sus señales: pelo ne 
gro, oejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba pooa, booa regular, oolor 
moreno, y sefias particulares, ninguna, 
de estatura l'GOl milímetros, á quien de 
orden del primer Jefe de este ouerpo me 
hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción, y usando de 
la jurisdicción que me ooncede el Código 
de Justicia militar. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al soldado del batallón Cazadores de Ma
drid, núm, 2. Joaquín Fernández Garri 
do, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desdóla publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAL do esta corto, 
comparezca en el calabozo de este ouar-
tel de la Montaña, á fln de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebeldo si no cotnpareoiese 
en el referido plazo, siguiéndole el per-
juioio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á las Auto-
ridadej civiles y militares y á los agen
tes de la polioía judioial para que prac
tiquen activas diligencias en busca y cap
tura del referido desertor, y oaso de ser 
habido lo remitan con la: seguridades 
convenientes al local antes citado, pues 
asi lo tengo acordado en dlligenoia de 
este día. 

Y para que la presente tenga la debida 
publicidad, se extiendeen Madrid á 1.° de 
Febrero de 1905. = E1 Comandante Juea 
instructor, Rloardo López Ortega. 
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Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de esta 

oapital, diotada en los autos ejeoutivos 
seguidos por doña Josefa Cabana y 
otros oontra la Sociedad general de Es 
pectáculos, se saca á públioa subasta el 
edificio denominado «Teatro Lírico», sito 
en la calle del Marqués de la Ensenada, 
número ooho, ó sea todo el referido edi
ficio, en la forma que aparece descrito 
por los peritos Arquitectos en la tasa
ción, valorado en un millón trescientas 
setenta y seis mil novecientas veinte pe
setas. 

Dicho acto tendrá lugar en la Sala de 
audienoia de dioho Juzgado, sita en la 
oalle del General Castaños, número uno 
el dia diez de Marzo del corriente afio, á 
las dos de su tarde; y Be advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes del preoio del avalúo, 
y que por tomar parte en la subasta han 
de consignar loa imitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado una oantidad 
igual por lo menos al diez por oiento de 
la tasaoión. 

Madrid primero de Febrero de mil 
noveolentos oinoo=V.° B. 0=¡Jo8ó Peláez. 
- El Aotuario, Pedro López. 

63.—P. 
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INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera Instancia del distrito de la Ic 
ol usa de esta corte. 

Por el presente so haoe saber: Que 
dofia Franclsoa Santaooloma y Vlllasan-
te, natural de Villanueva (Burgos), de' 
sesenta y siete años de edad, soltera, 
propietaria, hija de D. José y dofia Ma
ría, falleció en esta corte, y su domiollio 
callo de los Abades, núm. 7, piso segun
do, el dia i.° de Abril de 1900, sin haber 
otorgado disposición testamentaria y sin 
dejar que se oonozoan descendientes, 
ascendientes ni colaterales dentro del 
ouarto grado. 

En 6 U consecuencia, de conformidad 
oo n lo que presorlbe al art. 987 de la ley 
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de Enjuiciamiento civil, se anuncia per 
segunda vez la muerte intestada de di
cha sefiora y se llama á lúa que ae creas 
oon derecho á la herencia para que com
parezcan á reclamarla dentro del térmi
no de veinte días, contados desde el si
guiente al en que tenga Ingar la última 
inserción en los periódicos ofioiales, ó sr 
fije en el sitio público de dicho pueblo. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1905, 
=Luis Rodríguez.=Ante mí, Joan Mar-
tos. 
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Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
D . José María Romero y Zurbano, Juez 

munioipal suplente del d.strito de Cham
berí de esta corte. 

Hago saber: Que en el juicio de ta) tai 
seguido en este .1 azoado oontra José R o 
mero Mata por amenazas á Manuela Ba
rros Ramos, se ha d ic tado oon feoha 1¿ 
del mes aotnal sentenoia ouya parte dis
positiva dioe a?i: 

Fallo: Q i e debo oondenar y condeno 
en rebeldía á José Romero Mata á la pe
na de oinoo días de arresto y las costa* 
del juioio. 

Asi por esta mi eentenoia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando J 
flrmo.=José Mirla Remero. 

Publicación.—l.eida y publloada fu* 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Jo** 
María Romero y Zurbsoo, Juez munioi' 
pal suplente del distrito de Chamberí, 
estando oelebrando audiencia en el di» 
de su fecha, de qu« certifico. 

Dado en Madrid 30 de Enero de IVÜb • 
= V . g B.°=Romero.=* El Seoretario, Ma-
riauo Ordáe. 
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